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Advertido error en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie A, núm. 83-13, de 27 de diciembre 
de 2006, página 139, columna izquierda, disposición 
final segunda, se subsana a continuación:

Donde dice:

«2.  El artículo 1, apartado siete, artículos vigési-
mo bis...artículo 149.1.1.º de la Constitución.

El artículo 1, apartado siete, artículo vigésimo bis…
artículo 149.1.1.ª y 6.ª

Los demás preceptos del artículo 1, apartado siete, 
serán de…»

Debe decir:

«2. El artículo 1, apartado ocho, artículos vigési-
mo bis...artículo 149.1.1.ª de la Constitución.

El artículo 1, apartado ocho, artículo vigésimo bis… 
artículo 149.1.1.ª y 6.ª

Los demás preceptos del artículo 1, apartado ocho, 
serán de…».

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de 
diciembre de 2006.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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